
 

 

 

 

 

 

 

 

 

LICENCIA DE CONDUCIR 

Tipos de trámites:  

 Original: se utiliza para la primera vez que una persona tramita una 

licencia o para cuando la licencia (o licencias) que tenía se venció y ya 

transcurrió el periodo de gracia.  

 Renovación: se utiliza para renovar licencia vigente o vencida dentro del 

periodo de gracia.  

 Renovación con ampliación: Renueva clases existentes y agrega nuevas 

clases (la licencia existente debe estar vigente o dentro del periodo de 

gracia).  

 Ampliación: Agrega nueva subclase de una clase que ya tiene. La licencia 

nacional debe estar vigente.  

 Ampliación con cambio de clase: Agrega nuevas clases (además, 

subclases de las clases que ya tiene si el ciudadano lo requiere). La 

licencia nacional debe estar vigente.  

 Duplicado: Se utiliza para duplicar una licencia vigente (solo permite 

modificar lafecha de vencimiento). Esto se utiliza en el caso de que el 

ciudadano haya perdido su Licencia de conducir.  

 Duplicado por cambio de datos: Permite modificar los datos de la 

persona de una licencia vigente (también permite modificar la fecha de 

vencimiento). Este trámite se utiliza en el caso de cambio de domicilio 

dentro de la misma jurisdicción. 



 

 Canje: Se utiliza cuando el solicitante posee Licencia de Conducir vigente 

otorgada en otro país, con el cual se posee convenio de canje y 

acompañada de la Certificación apostillada de la misma. Exclusivo para 

clases A y B. Debe aprobar el examen Psicofísico. Período de gracia: 1 

año. 

Costos de trámites licencia de conducir 

 

Cuadro de Clases de Licencias acorde a tipos de vehículos y 

edades mínimas para solicitarlas. 

 



 

 

 

Cuadro de Clases con las subclases y además, cada subclase con 

el detalle de las subclases que comprende, según el siguiente 

esquema: 



 

 

Requisitos  

 Saber leer y escribir 

 Original y fotocopia de DNI o bien DNI digital (con impresión para 

dejar en el archivo) 

 Fotocopia certificado grupo sanguíneo o licencia anterior (solo para 

licencia nueva o ampliación) 

 Libre multa emitido por el tribunal de faltas de Roldán (5 días 

antes), se puede solicitar por mail 

a tfaltas@roldan.gov.ar adjuntando foto de dni junto a la constancia 

de turno de la licencia 

 Consulta CENAT CONSTANCIA DE INFRACCIONES 

SIJAI https://www.santafe.gov.ar/cenat/ (10 días antes y se 

recomienda pagar en Rapipago o Pago Fácil) 

 Constancia de CUIL 

 Charla de Educación vial presencial, solicitar turno (solo para 

licencia nueva o ampliación) 

 Para las categorías D1 y D3 presentar certificado de antecedentes 

penales, se solicita sólo por página: http://www.dnrec.jus.gov.ar 

 

mailto:tfaltas@roldan.gov.ar
https://www.santafe.gov.ar/cenat/
http://www.dnrec.jus.gov.ar/


 

Cuadro de períodos de validez máxima de las Licencias acorde a 

la edad del solicitante y a la Clase.  

Clases Particulares A (excepto A4), B, G y F (si corresponde). 

 

Clases A4 

 

Clases Profesionales C, D, E y F (si corresponde) 

 


